
12558 CORRECCION de erratas del Real Decreto 1052/1984, 
de 9 de mayo, sobre traspaso de funciones y ser
vicios de la Administración del Estado a la Co
munidad Autónoma de Andalucía en materia de 
Cooperativas.

Padecido error en la numeración del citado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado», número 133, de 
fecha 4 de junio de 1984, páginas 15891 a 15894, se rectifica en 
el sentido de que donde dice: «Real Decreto 3607/1984, de 9 de 
mayo, debe decir: «Real Decreto 1052/1984, de 9 de mayo,

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

12559 CORRECCION de errores de la entrada en vigor 
del «Acuerdo de Cooperación entre el Gobierno de 
España y la Comisión Económica para América La
tina de las Naciones Unidas», firmado en Madrid 
el 12 de febrero de 1982.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la entrada en vigor del «Acuerdo de Cooperación entre el Go
bierno de España y la Comisión Económica para América La
tina de las Naciones Unidas» de 12 de febrero de 1982, inserto 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 182, de 1 de agosto 
de 1983, página 21251, a continuación se transcribe la oportuna 
rectificación:

En el párrafo primero, donde dice: «entró en vigor el día 18 
de noviembre de 1982, fecha de la última de las Notas cursadas 
entre las Partes, de conformidad con lo dispuesto en su ar
ticulo undécimo», debe decir: «entró en vigor el día 8 de oc
tubre de 1982, fecha de recepción por Naciones Unidas de la 
Nota española de 5 de octubre de 1982 comunicando el cum
plimiento de las formalidades internas (artículo undécimo del 
Acuerdo), en aplicación del artículo 4 (1) (a) de la Resolu
ción 97 (I) de la Asamblea General de Naciones Unidas», 

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 21 de mayo de 1984.—El Secretario general Técnico, 

Fernando Perpiñá-Robert Peyra.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

12560 CORRECCION de erratas de la Orden de 9 de abril 
de 1984 sobre fijación de la cuantía máxima a im
portar en el año 1984 con cargo a los contingen
tes arancelarios, libres de derechos, de motores, 
cajas de cambio, elementos y subconjuntos de 
chapa para carrocerías.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 113, de fe-


